
AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el tres de Febrero del año dos mil 

dieciséis, compareció ante mí, ABOGADA ANDREA UGALDE 

YÁNEZ, NOTARIA TITULAR  CUADRAGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, la señora MONICA 

TAMARA MARFETAN NUÑEZ, por los derechos que 

representa de su hija menor de edad LILIANA SOFIA 

GELLIBERT MARFETAN, el mismo día, en atención a su 

declaración juramentada me solicita que se le conceda la 

POSESION EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de los 

derechos de terceros sobre los beneficios descritos ampliamente 

en la indicada Declaración Juramentada dejado por el señor 

JUAN PABLO GELLIBERT MACIAS, quien falleció en esta 

ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de Diciembre del dos mil 

quince, accediendo a los beneficios y demás derechos su hija 

LILIANA SOFIA GELLIBERT MARFETAN, conforme lo 

demuestra con el certificado de Nacimiento y el certificado de 

Defunción de su padre, que constan agregadas a dicha 

Declaración Juramentada.- Que en virtud de lo expuesto y de la 

documentación ya citada y amparada en lo dispuesto en el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, yo, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARIA 

TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTO 

  

  

    

  
 



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DELCANTON GUAYAQUIL 

1 a favor de su hija LILIANA SOFIA GELLIBERT MARFETAN.- 

| 2 Copia de la presente acta se inscribirá en el Registro de la 

.- De todo al DOY FE.-     3 Propiedad del cantón Guay 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

to
 

18 

19 

20 

DEL CANFON GUAYAQUIL 

20160901043P0560 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

- PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 

HACE LA SEÑORA MONICA 

TAMARA MARFETAN NUÑEZ 

  

EN REPRESENTACIÓN DE SU 

HIJA MENOR DE EDAD LILIANA 

SOFÍA GELLIBERT MARFETAN.-- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los tres días del mes de 

Febrero del año dos mil quince, ante mí, Abogada ANDREA 

UGALDE YÁNEZ, Notaria Titular Cuadragésima Tercera del 

Cantón Guayaquil comparece la señora MONICA TAMARA 

MARFETAN NUÑEZ, quien declara ser divorciada, Licenciada, 

por los derechos que representa de su hija menor de edad 

LILIANA SOFIA  GELLIBERT  MARFETAN. — La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocerlos doy fe en virtud de los documentos de 

identificación que me fueron presentados, bien instruida con el 

objeto y resultados de esta escritura de POSESIÓN EFECTIVA, 

a la que procede como queda manifestado con amplia y entera 

 



AB, ANDREA LIGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Efectiva la señora MONICA TAMARA MARFETAN NUÑEZ, 

2 por los derechos que representa de su hija menor de edad 

2 LILIANA SOFIA GELLIBERT MARFETAN y con la 

4 capacidad civil necesaria para celebración de la presente 

s PABLO GELLIBERT MACIAS, era propietario de acciones dentro, 

> de la Compañía MANGUERAS HIDRAULICAS, ACCESORIOS, 

e SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A, HIDROMANGUERAS 

  

  

3 constituida, el cuatro de Febrero del dos mil catorce e inscrita en el 

10 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez de marzo del dos mil 

11  catorce.- Con fecha veiticuatro de Diciembre del dos mil quince se 

12 suscita el falleciriento del señor JUAN PABLO GELLIBERT 

13 MACIAS, accediendo a los bienes y demás derechos su hija LILIANA 

14 SOFIA GELLIBERT MARFETAN, en conformidad se justifican con 

15 las respectivas partidas de nacimiento, y de defunción que se 

16 adjuntan al presente instrumento como documento habilitante.- 

17 TERCERA: PETICION DE LA POSESION EFECTIVA.- Con los 

18 antecedentes anteriormente expuestos, la señora MONICA 

19 TAMARA MARFETAN NUÑEZ, por los derechos que 

20 representa de su hija menor de edad LILIANA SOFIA 

21  GELLIBERT MARFETAN, solicita a la Notaria, que se le otorgue en 

22 calidad de Representante la Posesión Efectiva pro indiviso y sin 

23 perjuicio de terceros, por ser su hija la menor LILIANA SOFIA 

24  GELLIBERT MARFETAN, única hija y con mejor pre disposición 

     

    

¿5 para heredar los beneficios que se dejaron enunciados en la clá 

26 SEGUNDA del presente instrumento, del causante señor Ni de 

o 27 PABLO GELLIBERT MACIAS, de acuerdo a los documentos? 

28 adjuntan al presente instrumento como habilitante- Agregue ul  



“INSTRUCCIÓN . 

APRLADAS Y NOMBRES DELPADI 
MARFETAN LOMBEIDA: 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
NUÑEZFIALLOS ROSA LE 
LUGAR Y: RECHA DEEXPEDIE 

GUAYAQUIL 
TN 

ARDE PIRACIÓN 
20254246 + 

   
      

    

   

    

    
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR eg 
aa DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ONIL, B 

E 
IDENTIFICACIÓN F:CEBMLACIÓ! 

      
T INNE

R ESTADOCH DIVORCIADO 

  

 



   y REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONA NES: 

235 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EE ELECCIONES SECCIONALES 23-558-2014 

235 - 0116 0918325143 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MARFETAN NUÑEZ MONICA TAMARA 

     
      

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL 
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“DIRECCIÓN GENERAL DE-REGISTRO CIVIL, 

Mes IDENTIFICACIÓN 

E LA 

: Y 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992852089001 

RAZON SOCIAL: MANGUERAS HIDRAULICAS, ACCESORIOS, SUMINISTROS Y 
. SERVICIOS S.A. HIDROMANGUERAS 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GELLIBERT MACIAS JUAN PABLO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/03/2014 FEC. CONSTITUCION: 04/02/2014 

FEC. INSCRIPCION: 10/03/2014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MANGUERAS HIDRAULICAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: LORENZO DE GARAYCOA Número: 821 Intersección: 

NUEVE DE OCTUBRE Edificio: INMONEC Piso: 3 Oficina: 308 Referencia ubicación: FRENTE AL PARQUE DEL 
CENTENARIO Celular: 0991695940 Email: p_gellibertWMyahoo.cora 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: o 

o
 

lio EMILIA > 
FIRMA DELLCONTRIBUYENTE // 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad legal 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CLAMO10909 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 10/03/2014 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    SOCIEDADES 
NUMERO RtlC: 0992852089001 

RAZON SOCIAL: MANGU 
    

  

ERAS HIDRAYUICAS, ACCESORIOS, SUMINISTROS Y 
.A. HIDROMANGUERAS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Vo. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO. ACT. 10/03/2014 

NOMBRE COMERCIAL: HIDROMANGUERAS FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODO TIPO DE HERRAMIENTAS INDUSTRIALES 
MENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MANGUERAS HIDRAULICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: ROCÁ Calía: LORENZO DE GARAYCOA Número: 821. inisreección: NUEVE 
DE OCTUBRE Reférencia: FRENTE AL PARQUE DEL CENTENARIO Edificio: ÍNMONEC Piso: 3 Oficina: 308 Celutar: 0961695940 
Email: p_getiberiByahoo.com 
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Guayaquil, 11 de febrero del 2014. 

Señor. 

JUAN PABLO GELLIBERT MACIAS 
Ciudad - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía MANGUERAS BIDRAULICAS, ACCESORIOS, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS S.A. HIDROMANGUERAS, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 
periodo dé CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la 
ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco 
legal estuario. 

La compañía MANGUERAS HIDRAULICAS, ACCESORIOS, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS S.A. HÍDROMANGUERAS, se constituyó el día dieciséis de enero del 
dos mil catorce, en virtud de la Escritura Pública autorizada por la Notaria Trigésima 
Séptima del cantón Guayaquil, la misma que luego de ser probada se inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día cuatro de febrero del dos mil catorce. 

Deseándole éxito enel desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

LILI MARE RO 

Guayaquil, 11 de Febrero del 2014. 
Conste en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor 
de la compañía MANGUERAS HIDRÁULICAS, ACCESORIOS, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS S.A, HIDROMANGUERAS. 

Ct ftrts 
JUAN PABLO GELLIBERT MACÍAS 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
T.C. No. 091665932-9 

    

   
    

    SÍ LOS DATOS DÉ ESTA 
«MÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

JESSTO ENIADE SEGURIDAD 
AGuE ADJUNTA, | E  



  

«Ai Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:6.337 
FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:45 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MANGUERAS 
HIDRAULICAS, ACCESORIOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A, 
HIDROMANGUERAS, a favor de JUAN PABLO GELLIBERT 
MACIAS, de fojas 6.596 a 6.598, Registro de Nombramientos número 
2.094, 

ORDEN: 6337 

a Rada 

  

   

  

RAS POr 

Guayaquál, 14 de febrero de 2014 

  

REVISADO POR: > 

La responsabilidad sobre. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
dsclarante cuando séta o este proves tods la información, al tenor de l6 establecido en-el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacionábde Regittro de Datos Públicos. 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

señora Notaria lo demás que fuere de estilo.- FIRMA) Abogado 

Abraham Bedrán Plaza con matrícula cero nueve - dos mil doce — 

trescientos noventa y nueve del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE ELEVO A ESCRITURA PÚBLICA.- Leída que 

le fue la presente escritura de principio a fin por mí, la Notaria a la 

otorgante, ésta la aprueba y firma en unidad de acto y conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

POR LILIANA SOFÍA GELLIBERT MARFETAN 

  

   

   

    

  

MONICA TAMAKA M TAN NUÑEZ 

C.C, 091832514-3 

C.V, 235-0116 

Doez 
TARIÍA C RAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de 

POSESIÓN EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORA MONICA TAMARA 

MARFETAN NUÑEZ EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR 

DE EDAD LILIANA SOFIA GELLIBERT MARFETAN, que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de Febrero del dos mil 

dieciséis. Y 

¡Ue 

. Andrea YB; 

Notaria Cuadragésima era del Cantón Guayadk     
NOTARÍA 43 

A VAYA 

 



  
  

       



A 
20160901043P00560 . 

  

Factura: 001-003-000002161 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901043P00560 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMAS 
TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE FEBRERO DEL 2018, (12:03) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGESIMA TERCERA DE], CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA, INDETERMINADA 

  
  
      

A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. ¡DENTIFICACIÓN 

NUNEZ MÓNICA [or SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0918325143     
  

        
Nombre del causante: JUAN PABLO GELLIBERT MACIAS 

Observaciones: 

    

HANIE UGALDE YANEZ        ¡TARIO(5) ANDREA ST,    NOTARIA CUADRAGESIMA 

 



IíI IA 

tri Compañías - 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob, 

Fecha: Ñ 

03/FEB/2016 14:35:54 Usu, omontalvan 

UNA IA 
Remitente: — No Trámite. 4435 |-/0] 
LILI MACIAS GG 

    

  

  

Expediente [ 176043 

RUC: 0992852089001 
Razón social: 

MANGUERAS HIDRAULICAS, : 
CCESORIOS SUMINISTROS Y SERVICIOS | 
A HIDROMA | 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENE" 

  

Asunto" 
POSESION EFECTIVA DE BIER 

evise el estado de su tramite par INTi 
igltando No. de trámite, año y verificao


